
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 22 de julio de 2021. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1392 
 
 
Palmira, Valle del Cauca, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 Proceso:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2020-00296-00 
 Demandante: Banco Davivienda S.A. 

 Demandados: María Cenaida Giraldo de Ramírez y Deybid Andrés Ramírez Giraldo 

 
I. Asunto: 

 
En atención a la cautela de embargo del inmueble gravado con hipoteca, la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos allegó oficio comunicando su 
inscripción en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, por lo cual 
resultaría pertinente ordenar el secuestro del bien; empero, toda vez que el 
apoderado judicial actor de forma previa acreditó el registro del embargo, 
únicamente se resolverá glosar el memorial al expediente. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
ÚNICO. – GLOSAR el oficio proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Palmira. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
 

MS 
 

Firmado Por: 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 53 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 DE JULIO DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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